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AACCTTAA  DDEE  SSEESSIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEELL  PPRRIIMMEERR  PPEERRIIOODDOO  OORRDDIINNAARRIIOO  DDEE  SSEESSIIOONNEESS,,  

CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  SSEEGGUUNNDDOO  AAÑÑOO  DDEE  EEJJEERRCCIICCIIOO  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  DDEE  LLAA  

SSEEXXAAGGÉÉSSIIMMAA  PPRRIIMMEERRAA  LLEEGGIISSLLAATTUURRAA  AALL  HHOONNOORRAABBLLEE  CCOONNGGRREESSOO  DDEELL  EESSTTAADDOO  LLIIBBRREE  YY  

SSOOBBEERRAANNOO  DDEE  GGUUEERRRREERROO,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  DDÍÍAA  JJUUEEVVEESS  VVEEIINNTTIINNUUEEVVEE  DDEE  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE  DDEE  

DDOOSS  MMIILL  DDIIEECCIISSÉÉIISS  
 

- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las doce horas con trece minutos del día jueves veintinueve de septiembre 
del año dos mil dieciséis, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac” 
del Honorable Congreso  del Estado, se reunieron las ciudadanas diputadas y los 
ciudadanos diputados integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura para 
celebrar sesión.- Acto seguido, la primer vicepresidenta en función de presidenta, 
diputada Silvia Romero Suárez, solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz 
Ulloa, realizara el pase de lista, quedando asentada la asistencia de los siguientes 
diputados: Agraz Ulloa Rossana, Alarcón Adame Beatriz, Alcaraz Sosa Erika, 
Basilio García Ignacio, Blanco Deaquino Silvano, Cabrera Lagunas Ma. Del 
Carmen, Castillo Ávila Carmen Iliana, De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso, 
González Rodríguez Eusebio, Hernández Valle Eloísa, Justo Bautista Luis, 
Martínez Toledo Víctor Manuel, Moreno Arcos Ricardo, Pachuca Domínguez Iván, 
Reséndiz Peñaloza Samuel, Reyes Torres Carlos, Reyes Torres Crescencio, 
Rodríguez Carrillo Rosaura, Romero Suárez Silvia, Vadillo Ruíz Ma. del Pilar, 
García Gutiérrez Raymundo, García Trujillo Ociel Hugar, Añorve Ocampo Flor, 
Mejía Berdeja Ricardo, Vargas Mejía Ma. Luisa.- Acto continuo, la primer 
vicepresidenta en función de presidenta, con la asistencia de veinticinco diputadas 
y diputados, con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231, declaró quórum legal y 
válidos los acuerdos que en la sesión se tomen e informó a la Plenaria que 
solicitaron permiso para faltar los diputados: Fredy García Guevara, J. Jesús 
Martínez Martínez, Saúl Beltrán Orozco, Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruíz, 
Cuauhtémoc Salgado Romero, Isidro Duarte Cabrera, Mauricio Legarreta 
Martínez, Ernesto Fidel González Pérez, Irving Adrián Granda Castro, Antelmo 
Alvarado García, Héctor Vicario Castrejón, y las diputadas Magdalena Camacho 
Díaz, Isabel Rodríguez Córdoba, Flavia García García, Yuridia Melchor Sánchez, 
Ma. de Jesús Cisneros Martínez, Jonathan Moisés Ensaldo Muñoz; asimismo 
solicitó permiso para llegar tarde el diputado: César Landín Pineda y la diputada 
Salomón Galeana Ma. de los Ángeles.- Acto continuo, la primer vicepresidenta en 
función de presidenta, con fundamento en el artículo 131 fracción IV párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó a la diputada 
secretaria Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, dar lectura al proyecto de Orden del 
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Día en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero.- “Actas”: inciso a) 
Acta de la Sesión Pública del Tercer Periodo de Receso de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día lunes doce de septiembre de dos mil dieciséis. b) Acta 
de la Sesión Pública de Instalación del Primer Periodo de Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día martes trece de septiembre de dos mil dieciséis. c) Acta 
de la Sesión Pública y Solemne del 203 Aniversario de la Instalación del Primer 
Congreso de Anáhuac, celebrada el día martes trece de septiembre de dos mil 
dieciséis. d) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, celebrada el día martes veinte de septiembre de dos mil dieciséis. 
Segundo.- “Comunicados”: inciso a) Oficio suscrito por el licenciado Benjamín 
Gallegos Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la 
recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio signado por la licenciada Alejandra 
Palacios Prieto, Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE), con el que remite la miscelánea de obstáculos 
regulatorios: análisis de la normativa estatal. II. Oficio suscrito por el ciudadano 
Ricardo Sánchez Pérez del Pozo, Director General Adjunto de la Unidad para la 
Defensa de los Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, mediante el cual solicita informe de las acciones o medidas 
implementadas para atender el caso de la ciudadana Felícitas Muñiz Gómez, 
Presidenta Municipal de Mártir de Cuilapan, Guerrero. III. Oficio signado por la 
ciudadana Francelia Sánchez Jiménez, Síndica Procuradora del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Mochitlán, Guerrero, por medio del cual solicita a 
este Honorable Congreso su autorización para desempeñar funciones docentes y 
edilicias. IV. Oficio suscrito por la Bióloga Imelda Marín Acevedo, Regidora del 
Honorable Ayuntamiento del municipio de Huamuxtitlán, Guerrero, con el que 
solicita licencia por un tiempo de 15 días comprendidos a partir del 25 de 
septiembre al 09 de octubre del año en curso. Tercero.- “Correspondencia”: 
inciso a) Oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, Secretario 
de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la recepción del siguiente 
asunto: I. Escrito signado por el ciudadano Nazario Gálvez Catalán, Comisario 
Municipal y otros de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, municipio de 
Alpoyeca, Guerrero, por medio del cual solicitan la segregación del municipio 
antes citado y anexarse al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero. 
Cuarto.- “Iniciativas”: inciso a) Oficio signado por el licenciado Florencio Salazar 
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Adame, Secretario General de Gobierno, mediante el cual remite la iniciativa de 
decreto por el que se crea la Coordinación Ejecutiva del estado de Guerrero, para 
la conmemoración del Centenario de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Quinto.- “Propuestas de Leyes, Decretos y Acuerdos”: 
inciso a) Proposición de punto de acuerdo suscrita por los diputados Ricardo 
Mejía Berdeja, Silvano Blanco Deaquino y Magdalena Camacho Díaz, integrantes 
del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, por el que la Sexagésima 
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, con pleno respeto a los órdenes de gobierno y esferas de competencia, 
hace un atento y respetuoso exhorto al titular de la Secretaría de Salud del 
Gobierno del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos, para que en la 
medida presupuestal posible, contrate personal médico calificado suficiente para 
reducir la tasa de mortalidad materna en la Entidad. Solicitando su aprobación 
como asunto de urgente u obvia resolución. b) Proposición con punto de acuerdo 
parlamentario suscrita por la diputada Carmen Iliana Castillo Ávila, por el que la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la división de poderes, exhorta al 
ciudadano licenciado José Luis González de la Vega Otero, titular de la Secretaría 
de Educación Guerrero para que: 1. Informe a esta Soberanía sobre las 
necesidades y avances que existen, en infraestructura, mobiliarios, equipos, 
materiales, métodos educativos, personal directivo, administrativo y docente para 
lograr una mayor y mejor calidad educativa en el estado de Guerrero. 2. Informe el 
número de docentes que existen en Guerrero y cuántos de ellos se encuentran 
dando clases frente a grupos. 3. El número de procedimientos llevados a cabo por 
cambios de adscripción, y la forma en que se cubre el recurso humano que queda 
vacante en este supuesto. 4. Los mecanismos y procedimientos llevados a cabo 
para la asignación de plazas a docentes que han pasado sus exámenes de 
oposición con resultados idóneos y por qué solamente de manera temporal se les 
están otorgando interinatos. Sexto.- “Intervenciones”: inciso a) Del ciudadano 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, sobre la encuesta nacional de victimización y 
percepción sobre seguridad pública (ENVIPE) 2016. Séptimo.- “Clausura”: a) De 
la sesión.- Concluida la lectura, la primer vicepresidenta en función de presidenta, 
solicitó a la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, informe, si en el transcurso 
de la lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de alguna 
diputada o diputado; enseguida, la diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, 
informó que se registraron tres asistencias de los diputados: Mendoza Falcón 
Rosa Coral, Gama Pérez David, Salomón Galeana Ma. de los Ángeles, con los 
que se hace un total de veintiocho asistencias.- Acto continuo, la primer 
vicepresidenta en función de presidenta, con fundamento en el artículo 55 párrafo 
tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a la 
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consideración de la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del Día de 
antecedentes, presentado por la Presidencia, siendo aprobado por unanimidad de 
votos de los diputados presentes en la sesión, con 28 votos a favor, 0 en contra, 0 
abstenciones.- En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, “Actas”, 
incisos a), b), c), y d): La primer vicepresidenta en función de presidenta, solicitó 
a la Plenaria la dispensa de la lectura de las actas de las sesiones celebradas por 
el Pleno el día lunes 12, martes 13 y martes 20 de septiembre de 2016, en virtud 
de que las mismas fueron distribuidas con antelación a los coordinadores de las 
fracciones y representaciones parlamentarias, así como a los demás integrantes 
de la Legislatura; resultando aprobadas por unanimidad de votos con 28 votos a 
favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la primer vicepresidenta en 
función de presidenta, con fundamento en el artículo 75 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria, la 
aprobación del contenido de las actas en mención, mismas que fueron aprobadas 
por unanimidad de votos, con 28 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- En 
desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, “Comunicados”, inciso a): La 
primer vicepresidenta en función de presidenta, solicitó a la diputada secretaria 
Rossana Agraz Ulloa, dar lectura al oficio suscrito por el licenciado Benjamín 
Gallegos Segura, Secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informa de la 
recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio signado por la licenciada Alejandra 
Palacios Prieto, Comisionada Presidenta de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE), con el que remite la miscelánea de obstáculos 
regulatorios: análisis de la normativa estatal. II. Oficio suscrito por el ciudadano 
Ricardo Sánchez Pérez del Pozo, Director General Adjunto de la Unidad para la 
Defensa de los Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, mediante el cual solicita informe de las acciones o medidas 
implementadas para atender el caso de la ciudadana Felícitas Muñiz Gómez, 
Presidenta Municipal de Mártir de Cuilapan, Guerrero. III. Oficio signado por la 
ciudadana Francelia Sánchez Jiménez, Síndica Procuradora del Honorable 
Ayuntamiento del municipio de Mochitlán, Guerrero, por medio del cual solicita a 
este Honorable Congreso su autorización para desempeñar funciones docentes y 
edilicias. IV. Oficio suscrito por la Bióloga Imelda Marín Acevedo, Regidora del 
Honorable Ayuntamiento del municipio de Huamuxtitlán, Guerrero, con el que 
solicita licencia por un tiempo de 15 días comprendidos a partir del 25 de 
septiembre al 09 de octubre del año en curso.- Concluida la lectura, la primer 
vicepresidenta en función de presidenta, turnó los asuntos de antecedentes de la 
manera siguiente: Apartado I. Turnado a la Comisión de Desarrollo Económico y 
Trabajo, para su conocimiento y efectos conducentes. Apartado II. Turnado a la 
Comisión para Igualdad de Género, para su conocimiento y efectos conducentes. 
Apartado III. Turnado a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para los 
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efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo en vigor. Apartado IV. Atendió a lo dispuesto en los artículos 90 
y 91 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, se tomó 
conocimiento para los efectos conducentes.- En desahogo del Tercer Punto del 
Orden del Día, “Correspondencia”, inciso a): La primer vicepresidenta en 
función de presidenta, solicitó a la diputada secretaria Ma. del Carmen Cabrera 
Lagunas, dar lectura al oficio suscrito por el licenciado Benjamín Gallegos Segura, 
Secretario de Servicios Parlamentarios, con el que informó de la recepción del 
siguiente asunto: I. Escrito signado por el ciudadano Nazario Gálvez Catalán, 
Comisario Municipal y otros de la localidad de Canaán Ciudad de la Luz, municipio 
de Alpoyeca, Guerrero, por medio del cual solicitan la segregación del municipio 
antes citado y anexarse al municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero.- 
Concluida la lectura, la primer vicepresidenta en función de presidenta, turnó el 
asunto de antecedentes a la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para 
los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado número 231.- En desahogo del Cuarto punto del 
Orden del Día, “Iniciativas”: inciso a) La primer vicepresidenta en función de 
presidenta, solicitó a la  diputada secretaria Rossana Agraz Ulloa, dar lectura al 
oficio signado por el licenciado Florencio Salazar Adame, Secretario General de 
Gobierno, mediante el cual remite la iniciativa de decreto por el que se crea la 
Coordinación Ejecutiva del estado de Guerrero, para la conmemoración del 
Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- 
Concluida la intervención, el segundo vicepresidente en función de presidente, 
diputado Eusebio González Rodríguez, turnó la iniciativa de decreto de 
antecedentes a las comisiones unidas  de Cultura y de Educación, Ciencia y 
Tecnología, para los efectos de los dispuesto en los artículos 174 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor.- Enseguida se registró la asistencia 
del diputado Landín Pineda César.-  En desahogo del Quinto Punto del Orden 
del Día, “Propuestas de Leyes, Decretos y Acuerdos”, inciso a): El segundo 
vicepresidente en función de presidente, concedió el uso de la palabra al diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, integrante del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, para dar lectura a una proposición de punto de acuerdo, por el que la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con pleno respeto a los órdenes de gobierno y esferas de 
competencia, hace un atento y respetuoso exhorto al titular de la Secretaría de 
Salud del Gobierno del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos, para que en 
la medida presupuestal posible, contrate personal médico calificado suficiente para 
reducir la tasa de mortalidad materna en la Entidad. Solicitando su aprobación 
como asunto de urgente u obvia resolución. Hasta por un tiempo de cinco 
minutos.- Concluida la lectura, la primer vicepresidenta en función de presidenta, 
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diputada Silvia Romero Suárez, con fundamento en los artículos 98 y 313 de la 
Ley Orgánica Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación como asunto de urgente y obvia resolución la propuesta de 
acuerdo parlamentario de antecedentes, misma que fue aprobada por unanimidad 
de votos, con 25 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones, aprobado como 
asunto de urgente y obvia resolución, la primer vicepresidenta en función de 
presidenta, sometió a consideración de la Plenaria para su discusión la propuesta 
en desahogo, por lo que solicitó a los diputados y diputadas que deseasen hacer 
uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva a fin de 
elaborar la lista de oradores, y en virtud de no haber oradores inscritos para su 
discusión, la primer vicepresidenta en función de presidenta, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, la proposición de punto de 
acuerdo suscrita por los diputados Ricardo Mejía Berdeja, Silvano Blanco 
Deaquino y Magdalena Camacho Díaz, integrantes del grupo parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, resultando aprobada por unanimidad de votos, con 25 
votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones.- Acto continuo, la primer vicepresidenta 
en función de presidenta, ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su 
remisión a las autoridades competentes para los efectos legales procedentes.- En 
desahogo del inciso  b) del Quinto Punto del Orden del Día: La primer 
vicepresidenta en función de presidenta, concedió el uso de la palabra a la 
diputada Carmen Iliana Castillo Ávila, para dar lectura a una proposición con punto 
de acuerdo parlamentario, por el que la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto 
a la división de poderes, exhorta al ciudadano licenciado José Luis González de la 
Vega Otero, titular de la Secretaría de Educación Guerrero para que: 1. Informe a 
esta Soberanía sobre las necesidades y avances que existen, en infraestructura, 
mobiliarios, equipos, materiales, métodos educativos, personal directivo, 
administrativo y docente para lograr una mayor y mejor calidad educativa en el 
estado de Guerrero. 2. Informe el número de docentes que existen en Guerrero y 
cuántos de ellos se encuentran dando clases frente a grupos. 3. El número de 
procedimientos llevados a cabo por cambios de adscripción, y la forma en que se 
cubre el recurso humano que queda vacante en este supuesto. 4. Los 
mecanismos y procedimientos llevados a cabo para la asignación de plazas a 
docentes que han pasado sus exámenes de oposición con resultados idóneos y 
por qué solamente de manera temporal se les están otorgando interinatos. Hasta 
por un tiempo de cinco minutos.- Concluida la lectura, la primer vicepresidenta en 
función de presidenta, con fundamento en el artículo 113 párrafo VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, turnó la presente proposición a la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para los efectos conducentes.- En 
desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, “Intervenciones”, inciso a): La 
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primer vicepresidenta en función de presidenta, concedió el uso de la palabra al 
diputado Ricardo Mejía Berdeja, para dar lectura a una intervención, sobre la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 
(ENVIPE) 2016; Concluida la intervención, esta quedó registrada en el Diario de 
los Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo del Séptimo Punto del 
Orden del Día: “Clausuras”, a) No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 
trece horas con nueve minutos del día jueves veintinueve de septiembre del año 
en curso, la primer vicepresidenta en función de presidenta, clausuró la presente 
sesión, y citó a los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, para el día 
martes cuatro de octubre del año en curso, en punto de las once horas, para 
celebrar sesión.- Levantándose la presente acta para su debida constancia legal.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día jueves seis de octubre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 
  

((HHOOJJAA  DDEE  FFIIRRMMAASS  DDEELL  AACCTTAA  DDEE  SSEESSIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  DDEELL  PPRRIIMMEERR  PPEERRIIOODDOO  OORRDDIINNAARRIIOO  DDEE  SSEESSIIOONNEESS,,  

CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  SSEEGGUUNNDDOO  AAÑÑOO  DDEE  EEJJEERRCCIICCIIOO  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  DDEE  LLAA  SSEEXXAAGGÉÉSSIIMMAA  PPRRIIMMEERRAA  

LLEEGGIISSLLAATTUURRAA  AALL  HHOONNOORRAABBLLEE  CCOONNGGRREESSOO  DDEELL  EESSTTAADDOO  LLIIBBRREE  YY  SSOOBBEERRAANNOO  DDEE  GGUUEERRRREERROO,,  CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  

DDÍÍAA  JJUUEEVVEESS  VVEEIINNTTIINNUUEEVVEE  DDEE  SSEEPPTTIIEEMMBBRREE  DDEE  DDOOSS  MMIILL  DDIIEECCIISSÉÉIISS))  
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